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P A R T E  O F I C I A L .

SECCION DE LA GACETA DE MADRID,
BEL

8. M . la R ein a nuestra Señora (Q. D . G .)  y  su augusta R eal fam ilia continúan en Zaráuz sin novedad en su importante salud.
BEALES DECRETOS.Eq el espedieute y autos de competencia suscitada entre el Gobernador de la provincia de Cáceres y el Juez de primera instancia de Plasencía, de los cuales Teautia:Que á nombra de D. Ventura Yillalo- nos y Salinar, Cirujano titular de la Oliva ePiasencia, se preseutó en aquel Ju zga- n demanda ordinaria contra el Ayuntamiento del referido pueblo pidiendo el cumplimiento del contratoque con él tenia ueoho como Cirujano titular;Que el Ayuntamiento presentóla excepción dilatoria de incompetencia, que mNesestiraada por el Juzgado, mandán- 0 contestar á la demanda; y acudió al o ernador de la provincia exponiendo el lit̂   ̂ pidiendo que le autorizara para cuestión admi-mstraliva;a  Aatondjd, de acuerdoConsejo provincial, requirió de in- tlcuí!'̂ '?Q̂ ! ' '̂ízgado fundándose en el ar-

de 28 I v ’ ^  ̂ de la ley de Sanidad
de Noviembre de 1864;después da sustanciar el conllioto

30 declaró competente el Juez apoyándose 
j en que no se trataba de un contrato para servicio páblico, y en que se habia consentido y ejecutoriado la competencia del Juzgado:Que el Gobernador insistió en su requerimiento, do acuerdo con el Consejo provincial, resultando el presente oonfiieto que ha seguido sus trámites:Visto elart. 79 déla ley de 8 de Enero de 1845, que en su núm. 2. °  declara privativo de los Ayuntamientos admitir, bajo las oondicíones prescritas en las leyes ó reglamentos,, los Facultativos de Medicina, Gírujía, Farmacia y Veterinaria, los Maestros de primeras letras y ios de otras enseñanzas que se paguen da los fondo  ̂del común:Vistos los artículos 69, 70 y 71 de la ley de Sanidad de 28 de Noviembre de 1855, según los cuales los nombramientos de Facultativos titulares que hagan los pueblos serán aprobados por la Diputado o provincial con Audiencia de la Junta provincial de Sanidad en caso de queja, y para anular las escrituras de ios mismos Facultativos ha de seguirse expediente que fallará la Diputación provincial con apelación al Tribunal contencioso-administra- tívo (hoy Consejo de Estado):Visto el reglamento de 9 de Noviembre de 1864, que en su art. f20 establece que conforme previene el art. 70 de la ley de Sanidad, ningún Facultativo titular encargado d la asistencia de los pobres será separado de su destino sin causa justificada y prévio expediente en que se le oiga, y también á la Junta de Sanidad y al Consejo de la provincia; y los interesados tendrán en todo caso derecho de alzada al Gobierno, que resolverá oyendo préviamenle al Consejo de Sanidad y al de Estado sí lo estimase conveniente:Considerando;1 .®  Que las cuestiones de competencia entre las Autoridades judiciales y administrativas lo son de órden público, y no cabe en ellas sumí.sion de las parles ni tácita ni expresa, porque no puede alterarse el órden público establecido y la in

dependencia da los poderes por la voluntad de los particulares interesados en un asunto:2. ® Que la ejecutoria recaída en el articulo sobre incompetencia del Juzgado DO es obstáculo para el requerimiento de inhibición por parte del Gobernador, porque no queda con ella fenecido el pleito: 5. ® Que el contrato celebrado por un pueblo con un Facultativo titular tiene por objeto la satisfacción de una necesidad imprescindible de la colectividad, cual es la asistencia facultativa de los vecinos:4. ® Que en tal concepto, y exigiendo la ley de Sanidad y el reglamento de partidos módicos citados para la anulación de aquellos contratos y separación de los titulares un expediente gubernativo con apelación en su caso al Consejo de Estado, es indudable la Indole esencialmente administrativa de tales contratos:Conformándome con lo consultado por el Consejo de Estado en pleno,Vengo en decidir esta competencia á favor de la Administración.Dado en San Ildefonso á treinta de Ju lio de mil ochocientos sesenta y seis.
Ezlá Tubricado de la Real mano.El Presidente del Consejo de Ministros, RAMON MARIA NARVAEZ.

En el expediente y autos de competencia suscitada entre el Gobernador de la provincia de Lugo y la Sala primera de la Audiencia de la Coruña, de los cuales resulta:Que en 3 de Mayo de 1864 D . José María Balíño, D. Antonio Rosendo Ruiz y Telia, vecinos de San Vicente de Reígo- za; José María Varela y Antonio de la Puente, que lo eran de San Salvador, entablaron interdicto contra Francisco Prieto para recobrar el uso de las aguas del rio Esloa, en el que habían sido perturbados en virtud de ciertas obras construidas por el expresado Prieto; y en la misma fecha Baliño y consortes y otros varios vecinos del distrito recurrieron al Alcalde de

Pastoriza solicitando que pasase á reconocerlas obras mencionadas y en su conse - cuenoía se previniese á Prieto que en el término de 48 horas Improrogables restituyera las cosas á su anterior estado:Que sustanciado el interdicto sin oír al demandado, en 4 de Junio del mismo año recayó sentencia condenando á Prieto á deshacer las expresadas obras y reservándole el derecho de acudir á juicio ordinario á usar dal que se creyera asistido;Que en su consecuencia, D. francisco prieto, prévio acto de conciliación sin avenencia, incoó el correspondiente juicio civil ordinario, reclamando que se le declarase con derecho exclusivo á usar de todas las aguas del río Estoa, fundándose principalmente en una escritura de transacción de uu pleito sobre la construcción de un molino y riego de unas tierras otorgada en 21 de Marzo de 1788 entre D. Martin Villamel y Domingo y Antonio Prieto:Que en 21 de Noviembre de 1864 re.- cayó sentencia definitiva declarando á don Francisco Prieto oon derecho á percibir el agua correspondiente del río Esloa, y se condenó á los demandados, con exclusión de D. Rosendo Ruiz y Celia, por haberse separado del litigio, á que estén y observen lo capitulado en la expresada transacción de 1788; de cuya sentencia interpusieron apelación los demandados, la cual fuó admitida en ambos efectos:Que el Alcalde de Pastoriza, en virtud de la exposición de D. José María Baliño y consortes, practicó un reconocimiento en el terreno; y teniendo presente que D. Francisco Prieto habia levantado la presa y rebajado en parte su finca por el lado del rio para conducir desda este las aguas á cierto prado, dando motivo con ello á que en días de abundancia de lluvias saliese de madre el rio por aquella parle causando perjuicio no solo á los dueños da pródios inferiores sino ta'mbienal público, decreto que á los tres dias de haber recogido la yerba del prado repusiese las cosas al ser y estado que antes tenían:Que el Gobernador de la provincia, á
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9instancia del Alcalde de Pastoriza y en vista del expediente expresado, requirió de inhibición á la sala primera de la Audiencia de la Coruña fundándose en las Reales órdenes de 14 de Marzo de 1846, 21 de Agosto de 1849, 5 de Abril de 1856, Real^decreto de 29 del mismo mea de 1860, y párrafo oelavo, art. 85 de la ley de 25 de Setiembre de 1863:Que sustanciado el incidente de competencia, la Sala primera de la Audiencia de la Coruna, separándose del parecer del Ministerio fiscal, se declaró competente para entender en el negocio de que se trata, por cuanto el presente litigio es una consecuencia del interdicto que interpusieron los demandados; en que en todo el curso de aquel no se ha hecho mención de la queja que se dice elevaron al Alcalde de Pastoriza, y en que el demandante solicitaba que se le declarase dueño exclusivo y privativo de las agnas, cuestión que no es de interés público, sino particular; é insistiendo eu la suya el Gobernador de la provincia, conforme con el Consejo, resultó el presente conflicto que ha seguido sus trámites:Vistas las Reales órdenes de 22 de Noviembre de 1836 y 20 de Julio de 1839, que encargan á los Gobernadores cuidar de la observancia de las ordenanzas y reglamentos relativos á la conservación de las obras, policía, distribución de aguas para riegos, molinos y otros artefactos:Vísta la Real órden de 14 de Marzo de Í846 y su aclaratoria de 21 de Agosto de 1849 según las cuales será necesaria una autorización Real, prévia la ¡uslruccion de expediente, para permitir el establecimiento de cualquiera empresa de ínteres privado que tenga por objeto ó pueda hallarse en relación inmediata con ei uso, aprovechamiento y distribución de las aguas de los ríos, y con ia construcción de toda clase de obras nuevas en los mismos ríos:Visto el art. 23 del Real decreto de 29 de Abril de 1860, que encarga á la Administración el conocimiento de las cuestiones que se promuevan sobre deslinde de los oáuces y terrenos adyacentes, reservando á los Tribunales ordinarios las que afecten exclusivamente á ia propiedad:Visto el art. 29 del mismo Real decreto que pone á cargo de la Administración la policía de las aguas, así públicas como privadas:Vísta la Real órden de 28 de Febrero de 1861, según la cual basta por punto general el permiso déla autorización provincial para la reparación y construcción de las presas antiguas, siempre que la obra se limite á la simple reposición de lo que existia, no altere la derivación, y entre ella y la destrucción de la presa no haya mediado tiempo suficiente para crear derechos de tercero que puedan resultar perjudicados; resolviendo asimismo se prevenga á los Gobernadores que al conceder esta clase de autorizaciones cuiden muy especialmente de que se vigile el uso de ellas por el Ingeniero Jefe de la provincia á 8n de que no sirvan de pretexto para alterar en lo mas mínimo la concesión primitiva:Visto el art. 83 de la ley de 2b de Setiembre de 1865, que en su número octavo encarga á los Consejos provinciales oir y fallar cuando pasen á ser contenciosas las cuestiones relativas al curso, navega

ción y fióte de Jos ríos y canales, obras hechas en su? cáuceí y márgenes y primara distribución de sus aguas para riegos y otros usos:Considerando:1. ® Que D. Francisco Prieto no pudo hacf'r en la presa de su molino ni en el canee del rio Estoa ninguna reparación ni reconstrucción sin haber intervenido en ello la Autoridad administrativa encargada de vigilar sobre el cnirso, aprovechamiento y distribución do las aguas públicas como materia do interés general:2 . ® Que la cuestión principal del oleito pendiente versa sobre las modificaciones que Prieto introdujo en la dirección de las aguas del rio Estoa, por mas que aquel intente fundar su derecho en una escritura de transacción otorgada en 21 de Marzo de 1788, y que ninguna relación tiene con el caso presente;5. ® Que aun admitiendo que por laespresada cscrilnra pudiera resolverse la cuestión de que se trata en lo referente á los herederos de los otorgantes de la misma, como que no son estO'? los únicos que se creen perjudicados con la recomposición de! cauce del rio Estoa, sino que también han reclamado otros muchos contra tales innovaciones, no piiode^versar el pleito sobre la interpretación déla escritura de que se ha hecho rtiérilo:4. ® Que á pesar de que D. José María Balino y consortes acudieron á los Tribunales ordinarios en reclamación de sus derechos por medio de un interdicto no pudieron adquirir aquellos la competencia por la sumisión tácita de las partes en razón á que este negocio entraña unr cuestión de órden público.Conformándome0( 0 lo consultado poa el Consejo de Estado en pleno,Vengo en decidir esta competencia á favor de la Adminislraeíon.Dado en San Ildefonso á dos de Agosto de mil ochocientos sesenta y seis.
Está rubricado de la Real mano.

El Presideate del Consejo de Ministros,RAMON MARIA NARVAEZ.
MÍDÍsterio de Fom ento.

EXPOSICION A S .  M.SEÑORA:Desde la promulgación de la ley de 27 de Abril último sotíre guardería rural, los guardas de montes del Estatíe deben consagrarse á la custodia de esta riqueza, al propio tiempo que á vigilar las operaciones para su cultivo.El escaso personal que percibe sus haberes del presupuesto general de gastos, apenas basta para satisfacer las necesidades del ejercicio de la policia forestal; pues los datos estadísticos recientemente publicados demuestran que cada uno de aquellos modesto.5 funcionarios tiene á su cargo la defensa de 29.913 hectáreas de monte, de las cuales 16.607 corresponden á los exceptuados de la desamortización por la ley de 24 de Mayo de 1865.El Ministro que suscribe no espera grandes ni favorables resultados del siste

ma de guardería vigente raióntras la pe- : nuria del Tesoro público impida modifi- | cario, perfeccionándole con el aumento del número de plazas necesario, y estableciendo el servicio de campo de manera que dé los resultados apetecibles. Pero ya que esto no pu;da hacerse, parece acertado variar la forma vigente de nombrar y distribuir los guardas de montes del Estado de tal manera que, atendiendo con €u escaso número á las necesidades mas urgentes del ramo, presten con el concurso d 3 sus fuerzas toda la ayuda á la acción administrativa y á la de la ciencia, allí donde los impórtenles trabajos de deslinde, los de repoblación de terrenos yermos, ó los abusos de diverso órden que es indispensable suprimir, la hagan de mas valor á juicio del Gobierno.Tales son los fines que se propone obtener el que suscribe si Y . M. se digna aprobar el adjunto proyecto de Real decreto.Madrid 18 de Agosto de 1866, SEÑORA;A L . R . P . de V . M.MANUEL DE O R O V IO .R EA L DECRETO.Conformándome con lo que me propone el Ministro de Fomento,Vengo en decretar lo siguiente:Art. 1.* Los nombramientos y separaciones de los guardas de montes del Estado se harán por la Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio, oyendo, .«i lo cree conveniente, á los Ingenieros Jefes de los distritos forestales.Art. 2 .“ Para ser nombrado guarda de montes del Estado, es requisito indispensable.1. ° Tener la edad de 25 á 40 años.2 . ® Saber leer y escribir.3 . ° Nü tener defectos físicos que impidan el ejercicio de las funciones de guardería.Art. S." Serán preferidos los que, además de las condiciones que exige el artículo anterior, posean nociones sobre el cultivo y aprovechamiento de los montes, y los licenciados del ejército ó de la Guardia civil con buenas notas.Art. 4.° No pueden ser guardas de montes del Estado los tratantes en maderas ó leñas, los ganaderos, ni los que ejerzan industrias ó posean fábricas ó es- lableoimiealos de cualquier clase en que hayan de emplearse productos do los montes.Art. 5.0 Quedan en vigor todas las disposiciones vigentes sobre guardas que no se opongan al presente decreto.Dado en Zaráuz á veinte de Agosto de mil ochooientús sesenta y seis..
Está rubricado de la Real mano. El Ministro de "Fomento,MANUEL DE OROYIO.

L E Y .DOÑA IS A B E L II,Por la gracia de Dios y la Constitución de la Monarquía española. A lodos los que la presente, vieren y entendieren, sabed: que las Córles han decretado y Nos sancionado'lo siguiente:

TÍTULO PRIMERO. .
DE LAS AGUAS DEL MAK.CAPITULO PRIMERO.

Del domitiio de las aguas del-mar y de 
sus playas, de las accesorias y de las 
servidumbres de los terrenos contiguos.Articulo 1. ® Son del dominio nacional y uso público;1. ® Las costas ó fronteras marítimas del territorio español, con sus obras, ensenadas, calas, radas, bahías y puertos.2 .  ® El mar litoral, ó bien la zona marítima (jiie ciñ(3 las costas, en toda la anchura determinada por el derecho internacional. En esta zona dispone y arregla el Estado la vigilancia y los aprovechamientos, asi como el derecho de asilo é inmunidad, conforme á las leyes y á los tratados internacionales.3. ® Las playas. So entiende por playa el espacio que alternativamente cubren y descubren las aguas en el movimiento de la marea. Forma su limite interior ó terrestre la linea hasta donde llegan las mas altas mareas y equinocciales. Donde no fueren sensibles las marcas, empieza la playa por la parlo de tierra en la linea adonde llegan las aguas en las tormentas ó temporales ordinarios.Art. 2. ® Tienen la consideración de pueilos marítimos las rias y las desembocaduras de los ríos hasta donde se internan las embarcaciones do cal-otaje y altura que hacen el comercio marítimo. Fuera de este caso, las riberas ú orillas de los rios conservan á su carácter especial de fluviales, aun cuando estén bañadas por las aguas del mar.Art. 3. ® Son propiedad del Estado los fondeaderos, varaderos, astilleros, arsenales y otros establecimientos destinados esclusivamenle al servicio de la marina de guerra.Lo son igualmente las islas formadas y que se formaren en la zona marítima, y en las lias y desembocaduras de los rios, considerados como puertos marítimos según el art. 2 . ®Mas si las islas procediesen de haber un rio cortado terrenos de propiedad particular, continuarán estos perteneciendo á los dueños de la finca ó fincas desmembradas.Art. 4.^^ Son del dominio público los terrenos que se uneri 4 las playas por las accesiones y aterramientos que ocasione el mar. Cuaudo ya no los bañen las aguas del m ar, ni sean necesarios para los objetos de utilidad pública, ni paia el establecimiento de especiales industrias, ni para el servicio de vigilancia, el Gobier. no los declarará propiedad de los dueños de las fincas colindantes en aumento de ellas.A rt. 5 .®  Los terrenos ganados al mar por consecuencia de obras construidos por el Estado ó por las provincias, pueblos ó particulares competenlernenle autorizados, serán de propiedad de quie“ hubiere construido las obras, á no haberse establecido otra cosa en la auto- rizac ion.

(Se continuará.)
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Dirección genera] de Obras deJoiiode i 866.=ei DirectorGeneral, Balda.publicas.
Ferro-carriles.-Explotacion.-Circular.El Exorno. Sr. Ministro de Fomento me comunica con esta fecha la Real ór- den siguiente:Excmo. S r .; Vista la Real órdeo de 5 de Octubre de 1865, por la que se dispuso que cuando un tren no llegue á tiempo de enlazar con otro se disponga la salida mas inmediata posible de uno especial que conduzca los viageros y equipajes á su destino á espensas de la Empresa do la línea en que se originó el retraso: Vistas las reclamaciones promovidas contra dicha soberana disposición por varias compañías concesionarias de lineas férreas, alegando eotre otros motivos, el de que la salida y marcha de tales trenes especiales introducirla una grave perturbación en los de servicio ordinario; Visto el informe emitido acerca de este particular por la Junta consultiva de Caminos, C a nales y Puertos, afirmando que los trenes especiales preceptuados pueden hacerse en condiciones mucho mas ventajosas que las de los trenes extraordinarios, previstos y obligatorios para las Empresas por los pliegos de condiciones de su concesión respectiva: Visto el dictámen del Consejo de Estado, opinando en su primera conclusión que la Real órden de 3 de Octubre de 1865, es perfectamente legal y no debe revocarse; la Reina (Q. D . G .) de conformidad con lo propuesto por e! expresado alto Cuerpo, y teniendo presente la situación poco próspera en que por causas de vario origen se encuentran las compañías de ferro-carriles, so ha servido disponer;1 Que queden por ahora en suspenso los efectos de U prescrita Real órden.2. '  Que se prevenga á los Gobernadores de las provincias que bajo su mas estrecha responsabilidad, castiguen dentro de las facultades que les concede el titulo 4. de la ley de 14 de Noviembre de 1855 todo retraso en la salida y llegada de los trenes, mayormente cuando por la tardanza de la llegada, no puede empalmar un tren con otro en las líneas que están en combinación, si no se justiQca que el retraso es debido á accidentes de fuerza mayor.3. Que se imponga al público por medio de la tablilla que deben llevar los carruajes del derecho <jue tiene á reclamar daños y perjuicios de las Empresas por la falla de exactitud en el servicio que están obligadas á  prestar.Y 4. Que a fin de que sobre una propia falta no recaiga mas que un castigo, los Gobernadores, al imponer á lasmpresas la multa que crean proporcionada al hei-.ho de que se las acuse, lo hagan sin .perjuicio de relevar del pago da Ja que impongan á la Empresa que justi-jque haber sido castigada por la misma falla.Lo que traslado á V . S . para su inte- 'goncia y fines que la preinserta Real ór-expresa, en la inteligencia de que lo prevenido en su tercer estremo deberá qnedar cumplido para el 15 de Setiembre Prd.ximo, á mas lardar.^‘03 guarde á V . . .  muchos años. Ma**

I agosto de mil ochocientos sesenta y seis. Felipe Valero.— Por su mandado, Aaroa Tornero.Dirección general de Rentas E stancadas j  Loterías.En el sorteo celebrado en este dia, para adjudicar el premio de 5230 escudos concedido en cada uno á las huérfanas de Militares y patriotas muertos en campaña, ha cabido en suerte dicho premio á doña Justa Roca hija de D. Domingo, oQcial de la Milicia Nacional de Vinaroz, muerto en el campo del honor.Lo participa á V . S . esta Dirección á fin de que se sirva disponer se publique en el Boletín oficial y demás periódicos de esa provincia para que llegue á noticia de la interesada.Dios guarde á V . S . muchos años. Madrid 18 de Agosto de 1866— El Director general, Esléban Martínez.— Sr. G obernador de la provincia de Albacete.
SECClOJi DE U  PROVIXCIL
Adm inistración principal de H aciend a pública.RECTIFICACION.El precio de la pesada de 6 libras de sal que se espenda en los estaocos situados dentro de las localidades ó poblaciones en que existan alfolies, debe ser de 242 milésimas ile escudo en vez de las 312 que por equivocación se fijaron en la tarifa pnblioada en el Boletín’ oficial número 22 correspondiente al lúnes 20 dol actual.Albacete 23 de Agosto de 1866. Gárlos López de Loogoria.

Juzgado de primera instau- cia de CM nchilla.Don Felipe, Valero y Serióla, Juez de primera instancia de la ciudad de Chinchilla y su partido.Por el presente, tercero y último edio- to, cito, llamo y emplazo á Don José Díaz de Freijo y Gayanes, natural de la villa de Sania en la provincia de Lugo, telegrafista que en diez y nueve de marzo del año último era de la Estación del ferrocarril de esta ciudad, contra el que se sigue causa orímíoai en este Juzgado, sobre ''hoque de trenes ocurrido en diez y nueve de marzo del año anterior del quo resultaron daños en el material de los trenes y varios contusos, para que en el término de nueve dias que se contarán desde la inserción de este edicto en la Gacela del Gobierno, se presente en mi Juzgado á defenderse de los cargos que le resulian de esta causa; y si asi lo hiciera le oiré y le guardaré justicia en lo que la tuviere, y no haciéndolo sustanciaré y terminaré la causa en rebeldía, entendiéndose los autos y diligencias con los estrados de esta Audiencia, y le parará el I perjuicio que haya lugar. jDado en Chinchilla á diez y siete de X

A lcald ía  constitucional de ííavaherm osa,Don Alejo García de Cuerba, Alcalde constitucional de esta villa de Nava- hermo.sa, provincia de Toledo.Hago saber: Que en el sorteo celebrado en esta población el dia primero de abril último para el reemplazo ordinario del ejército del ano actual fué comprendido el mozo Rosendo Diaz, natural de San Jorge de Lorenzana provincia de Lugo, de edad de veiüiiuQ años, estatura cinco píes y dos pulgadas, hoyoso de viruelas, de oficio jornalero, á quien correspondió el número siete, y fué declarado soldado por el Ayuntamiento de mí presidencia, no habiéndose presentado para ser entregado en la Caja de Quintos de ia Capital de esta provincia, por lo que instruido el oportuno espediente ha sido declarado prófugo, y como á pesar de las diligencias practicadas en su busca por la familia del mozo que le sigue el número y que se halla en el servicio militar, no ha podido ser habido el Rosendo Díaz, he acordado se haga notorio para que las Autoridades que el presente vieren se sirvan disponer si lo estiman conveniente se proceda á la busca y captura del espresa- do prófugo por si pudiera ser habido en sus respectivas jurisdicciones, y en su caso determinar sea remitido á esta A lcaldía.Dado en Navaherroosa á 17 de Agosto de 1866.— Alejo García de Cuerba,—  Por mandado de su merced, Manuel García, Secretario.
Gobierno de la provincia de Ciudad-Eeal.Se anuncia la vacante de la plaza de Arquitecto de distrito.No habiéndose presentado aspirantes á la plaza de Arquitecto de distrito en esta provincia con residencia en Manzanares, dotada con el sueldo de 800 escudos anuales, además de las cantidades quepjo indemnización de salidas y gastos de dibujo se marcan en el Real decreto de 1 de Diciembre de 1858 y reglamento para su ejecución, he acordado se anuncie nuevamente al público para que los profesores que gusten aspirar á ella presenten sus solicitudes en este Gobierno, acompañadas de los documentos que acrediten su aptitud, en el término de 30 dias, á contar desde la inserción de este anuncio en la Gaceta, debiendo acreditar los aspirantes si en la actualidad ó anteriormente han desempeñado el cargo de Arquitecto municipal ó de distrito, puesto que para ia provisión se observará el órden de ascensos conforme á lo prescrito en Real órden de 22 de Mayo de 1865.Ciudad-Real 6 de Agosto de 1866. Agustín Salido.

B A N D O .
Don Jo a q u ín  del M anzano y  M anzano , Teniente general de los e jércitos nacionales y  Capitán general del distrito m ilitar de V a le n c ia , e tc ., e t c ., etc.A  los honrados habitantes del m ism o, hago saber: Q ue habiendo llam ado m i especial atención la  frecu encia con que en el d ia  se com eten los tan inm orales delitos de contrabando y defraudación, m e he convencido de la  absoluta necesid ad  de reprim irlos severam ente, pues que por d esgracia tanto contribuyen á m enguar notablem ente y  aun con escándalo los cuantiosos valo res de las rentas estancadas de Aduanas y  consum os: b ien  lo sabéis: ese bochornoso tráfico ataca directam ente al com ercio y  á la  in dustria de buena fé , los prim eros interesados en su  enérgico castigo; tan violenta lu ch a perm anente e n tre el contrabandista ó defraudador de los derechos del Estado y el E s tado m ism o, es á  todas luces in so stenible hoy por m as tiem p o. De aqu í ya la absoluta necesidad de reprim ir á todo trance esos funestos delitos, con toda la  enérgica penalidad m ilitar que reclam an los com etidos contra el orden p ú b lico , de 

cualquier modo que se perpetren.Esto supuesto; en uso de las facultades estraordinarias de que me hallo investido por el actual estado de sitio , y de las que m e reservé en el artículo 4 . °  de m i b ando de i . ®  de este mes para este caso, ú  otros análogos; ordeno y m ando:A rt. i .®  Todos los delitos de contrabando y defraudación {legal- 
mente definidos como talesj y  sus inciden cias de cualquiera género 
que sean y se com etan desde la publicación de este b an do, serán juzgad os severa y m ilitarm ente con arreglo a l de 17 de Enero últim o y  leyes penales á que se refiere, por el consejo de guerra ordinario y  perm anente establecido en el m ism o , en las Provincias de V a le n cia , M u rcia , A licante y Castellón .A rt. 2 . ® L a  com petencia ju r is dicción a l del espresado Consejo de guerra sobre los delitos é in cid en cias m encionados en el artículo a n terior, será enteram ente atractiva de todos los delincuentes en él ind icad os, cualquiera que sea su  cla se , co n d ición , seso  ó fuero, por privilegiado que sea.A r t . 3 . ® L a s  sentencias e jecu torias de dicho T r ib u n a l, serán egecutadas conform e á  las leyes, con toda la  breved ad  que las m ism as establecen .V alen cian o s: tengo ia  grata satisfacción de consignar aq u í, que no en vano os he dirigido m i voz en otra ocasión: habéis acatado con loable obediencia el augusto principio  de autoridad que es la  ley: ayudadm e tam bién ahora á  estin- g u ire se  vergonzoso tráfico: generoso com o se precia serlo con los reverentes observadores de las le y e s , será inexorable con los que de cualquiera m odo las qu ebranten , vuestro Capitán general, Jo a q u ín  del M anza n o .— V alen cia  22 de Agosto de 
i866.
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R E L  A C IO N  nom inal de los individuos de este B atalló n  que habiendo .cumplido el tiempo de su empeño, no se han presentado á  tom ar sus licencias absolutas.
ofinn'i3<
f

iLti'ri «iiiii
C lases.

1 •1Q/I. • .im
N O M B B IÍS.

1it P ueblos de que son n atu rales. i Ppntps . donde Üebén residir NpmbTe de los padr,es. Pueblospor que fueron qu intos.
Soldado Jo s é  San z Rom ero A lora Albacete Ju a n  V Jo a q u in a A lb acete.

i.* » » L u is  M oya M artínez Bonillo 'Bó'nillb M áñuél y  R it a " Sustituto por B a rra x .Cab o 2 . ‘
.

Casto N uñez Góm ez M adrigueras M adrigueras Pédro y M artina A la rco n , p rov in cia  de Cuenca.
z : Sold ad o Antonio E sp in o sa Torres H ellin H ellin Diego y  Ju a n a Su stitu to .» Diego Rosales Cabezuelo M asegoso M asegoso M ariano y B lasa Ma?e.go^p.5.* * » Jo s é  D etdun G a rcía ' Y illav erd e V Ulaverde Vicente y  C la ra V í l l a f e r ^ .1 » Ju a n  Pobeda López Patérná pRterna Antonio y  Tom asa Patern a.1l )) Pedro F ernan dez Rom ero Sile s ( P .‘ de Ja é n ) Yeste Jo s é  y Jo se fa S ile s .» Pascual F ern a n d e z'M arlin e z Yeste Idem , Pedro y T p m ^ ^ Y éste .» L u cio  G arcía  Martih- Ferez Férez 'S e b U tia n  V ’& lv a d o r a Fé'i'éz.1 )) Satu rn in o  Ja é n  López Idem Idéin F r ^ c i s c p  y Id em .1Cab o I . ' Ign acio  V alv erd e R om ero L a  R od a L a  R oda L a  R o d a .7 * 1Soldado M anuel Toboso Conejero Idem Idem  ó el Toboso E é o n 'y  C ataluñ a Id e m .«Juan A larcon  San z Idem Idem T om ás y .l i a r í a Idjep).» Pedro P a rd o  Serrano FuentprNoviilp V illalgord o d e lJu c a r Sebastian y  A n astasia ,Y iílalgoi;dp,8.* » Jo s é  M o y a Porra VU larrobledo V illarrobled o ( Jo s é  y Jo se fa

1
Vi|ilarr(jble(l9 .

E n  e l caso de que alguno de los anten ores in d iv id u o s hubiese d ejado de e x istir , ios A lcald es de io s  pueblos donde residen , deben dar conocim iento al p efe  de este B atallón acom pañando la  partida de d efu n ció n ..Albacete de Agosto dé tS G B '— V .®  B . ® — E l T eniente Coronel prim er G e fe , G o n zá lez .— E l Com andante segun4o G e fe , Jo sé  Je r ú .
C o n tin u a la  R E E A C IO ^ , aprobada ppr R e a l orden de 9 de D iciem bre de 1845. de los puntos (jup h d n .lie  AÍd‘‘-^  cqm o etapas en las m archas ordinarias de las tropas por la s  lín eas d e  nías frecuente trán sito , y  form ada por el Depósito de la  G u e rra , con' presencia de las própuestás hechas por los Está* dos MayOrés de las C ap itan ías gen erales, d e  acuerdo con los G obernadores civ iles é Intendentes m ilitares, con arreglo á  la  R eal órden de 6 de M ayo dé i8 B 5 . ‘

LINEAS.
GKBONa  a  g a d a q c e s , POB BES'ALÚ. FIGÜERAS Y RéSAS.

LEfUOA A LA FHOWTERA, POR BALAGUER, ARTESA, t r b m p  y  V IE LLA .

PUNTOS Df ETAPA.
Resal ú F igueras Rosas Cadaqués
B aiaguer Artesa 'de Segre BeftaVenV Trem pP ó b la  de S e g u r So rlE s le ri de Areot íe d ó sViéli^Lés

T o t a l

T o t a l: De L es al puente del R e y  sobre eli Garona> en la  frontera fra n cesa , hay
i íí K .  ‘í)el puente parte u n a  carretera á ToulousfiV

KILÓM.e n treLAS ETAPAS. NÚM.DE VECINOSdeCADA ETAPA
2 9 ,5 3522 6 .5 2 ,5 7 51 8 ,0 6741 5 .0 661
8 9 .02 9 ,02 6 ,0 1&42 4 .5 1402 5 .0 5061 5 ,5 3892 8 ,0 2305 3 ,0 1802 1 .0 861 1 ,5 2041 8 ,0 1702 25 ,5

DISTRfTOS.A PERTENECEJU.
C atalu ñ a .

C atalu ñ a .

O B^EJiyACipiJíES.
Esta línea es común con la de .Gerona á Pülgcerdá por Olol v BÍipolI, hasta Bésala. ^

imprentaáe J^aguin Díaz.
continuara.J
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